
 

Centro Administrativo La Alpujarra Edificio “José Félix de Restrepo” 
Carrera 52 Nro. 42 -73, piso 3º, oficina 314, Teléfono: 261-20-19 
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Medellín Colombia 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, treinta y uno de octubre de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo  
Demandante Maritza Garavito Salas 
Demandado Nelson Enrique Buitrago Muriel 
Radicado No. 05-001 31 10 014 2019 00245 00 
Auto  No accede a lo solicitado 

 
 

Una vez revisado el memorial del 16 de septiembre del año en curso, realizado 

por la apoderada judicial de la parte ejecutante, en el cual solicita que se le dé 

trámite al embargo del 50% del subsidio familiar de Comfama, se le indica a la 

misma que no se accede a lo solicitado de conformidad con el artículo 130 del 

Código de la Infancia y la Adolescencia. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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